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RADICACIÓN CLASE  DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2013-00225 Ejecutivo singular   JFK Cooperativa Financiera Iván Darío Ramírez 
Cifuentes   

01 de junio de 2021 
 

Aprueba liquidación del 
crédito  

2017-00326 Ejecutivo singular   JFK Cooperativa Financiera  Gloria Cecilia Molina Zapata 
y otro   

01 de junio de 2021 
 

Aprueba liquidación del 
crédito  

2018-00562 Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 
COTRAFA 

Duván Cardona Gómez   01 de junio de 2021 
 

Aprueba liquidación del 
crédito, acepta renuncia y 

reconoce personería a 

nuevo apoderado judicial 

2019-00110 Ejecutivo singular   Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Juan Camilo Castrillón 
Osorio 

01 de junio de 2021 

 
Aprueba liquidación de 
costas y liquidación del 

crédito 

2021-00145 Restitución de 
inmueble arrendado 

Gabriel Hernando Gómez 
Gómez 

José Daniel Betancur 01 de junio de 2021 

 
Admite demanda  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png
Luisa Fernanda
Máquina de escribir
CLÍC AQUÍ PARA VER LAS PROVIENCIAS

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalcvibora_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiH48aZW549Fs3s4vazfJzcBxDGHHpzMeylr_uBKlJtAXQ?e=iv6Gm5
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En la fecha, 02 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

Se desfija en la misma fecha, al terminar la jornada laboral del despacho.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria 
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